
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los trece (13) 
días del mes de agosto de dos mil veinte (2020) al Despacho de la señora Juez el 
proceso radicado bajo el No. 255924089001 201900047 00 de BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA contra CENAIDA AGUIRRE DE QUIROGA, informándole la 
apoderada de la parte demandante solicita se ordene el emplazamiento de la 
demandada por cuanto no fue posible su notificación personal por devolución del 
citatorio de que trata el artículo 391 del CGP. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Dieciocho (18) de agosto dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y una vez verificada la 
documental arrimada por la apoderada de la parte actora, se observa que la 
citación para notificar personalmente a la demandada, tal y como lo indica el 
artículo 291 del C.G.P., enviada a la dirección enunciada en el líbelo, esto es a la 
vereda “La Esperanza”, finca “El Silencio” jurisdicción de esta municipalidad, no 
pudo ser entregada, pues según lo certifica la empresa AM MENSAJES SAS “La 
persona a notificar no reside o labora en esta dirección. - DESTINATARIO 
DESCONOCIDO” 
 
De la misma forma, manifiesta la representante de la parte actora que desconoce 
otro lugar donde pueda ser notificada la encartada, por lo que solicita su 
emplazamiento. 
 
Por lo anterior y conforme lo dispone el artículo 293 ibidem, procédase al 
EMPLAZAMIENTO de la demandada CENAIDA AGUIRRE DE QUIROGA, en los 
términos del artículo 10 del Decreto Ley 806 de 2020. 
 
Cumplido lo anterior vuelva el expediente al Despacho para continuar con el 
trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

NATALIA ANDREA MUÑOZ AVILA 
AEHL/NAMA 
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